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Introducción

Normativa de evaluación de la actividad docente del profesorado de la UJI

Aprobada en mayo de 2015 y modificada en noviembre de 2016

Regula el proceso de evaluación de la actividad docente del profesorado de la UJI

Relación con la Normativa de seguimiento docente

Se entiende por evaluación de la actividad docente la valoración de esta de acuerdo con los procesos que se 
establezcan con el objetivo máximo de establecer mejoras en la docencia que redunden en su calidad

La evaluación de la actividad docente se llevará a cabo mediante la aplicación del programa Docentia-UJI 

La aplicación de programa Docentia-UJI permite, además:

• Acreditar que el profesorado ejerce su actividad docente de acuerdo con estándares internacionales de 
calidad, a través de un procedimiento certificado por la ANECA y la AVAP.

• Completar el sistema de garantía de calidad de la UJI para la acreditación de los títulos.

• Dotar al profesorado de la UJI de un instrumento que les permita acreditar la calidad de su docencia en su 
promoción académica y en los procesos de acreditación.



Introducción

Modelo Docentia-UJI

Certificado por ANECA y AVAP, con fecha 2/10/15, con validez 5 años

Consecuencias de la certificación del modelo

Las directrices del programa ACREDITA que aparezcan en el Anexo 3 del 
documento marco del programa no serán objeto de evaluación por las comisiones 
durante la visita realizada para la renovación de la acreditación de los títulos del 
centro.

En el programa ACADEMIA los solicitantes pueden alcanzar la máxima puntuación 
en el apartado Evaluaciones positivas de su actividad del programa Academia, si la 
universidad certifica una evaluación positiva del periodo docente aportado, 
siempre y cuando dicha evaluación haya sido realizada acorde a modelos y 
metodologías de referencia (Docentia o similares).



CUÁNDO TAREAS RELACIONADAS CON LA EVALUACIÓN ACTIVIDAD DOCENTE

Primer y segundo semestre Seguimiento de reservas de encuestas
DEPARTAMENTOS  Explicar/recordar proceso a profesorado asociado, 
nuevo, etc.
Petición de encuestas para profesorado nuevo, que no lo hace por sí 
mismo, etc

Septiembre DEPARTAMENTOS Justificación de encuestas no realizadas (bajas, PDI 
que ya no está, etc)
Preguntar a los que no justifican
Revisión de resultados “llamativos”
Revisión de resultados de encuestas generales
Lectura de comentarios de alumnos

Noviembre-Diciembre Revisión de resultados Docentia
DEPARTAMENTOS  Revisión de autoinformes profesorado 
Elaboración de informes departamento/título 

Recomendaciones de cambios (si procede)
Elaboración de informes profesorado insuficiente (si procede)

Resumen de actividades



CUÁNDO TAREAS RELACIONADAS CON LA EVALUACIÓN ACTIVIDAD DOCENTE

Diciembre DEP: Decidir con profesorado (insuficiente) y título (si procede) plan de mejoras, con 
la USE

Todo el curso Documentar acciones de mejora realizadas a partir de los resultados 

Todo el curso Realizar y documentar seguimiento de profesorado insuficiente

Acciones de mejora
Documentar en GPP, para dejar evidencia. Se pueden documentar sin nombres
Ejemplos: desdobles de grupo, tutorización de profesorado, cambio de asignatura a profesorado, 
cursos preparatorios a estudiantado, hacer que se comparta la asignatura, establecer criterios de 
evaluación de asignatura, etc.

No tiene por qué ser una acción para el profesorado, pueden ser acciones para alumnado



Modelo Docentia-UJI
Alcance del programa:

Todo el profesorado de la UJI, con docencia en grados y másteres oficiales de la UJI

Excepto (SIN evaluación de curso):

- Profesorado sin resultados en las encuestas en los siguientes casos:
- Encuestas no realizadas porque no eran obligatorias
- Encuestas no realizadas siendo obligatorias y se ha justificado el motivo

- Profesorado con 10 ó menos respuestas en el conjunto de encuestas del curso (y 
que supongan menos del 50% de las posibles respuestas- desde curso 16/17)

- Profesorado externo de máster (se excluye del programa desde curso 15/16)

- Profesorado asociado asistencial, excepto si lo solicita

Nota: Profesorado sin resultados en las encuestas
- Encuestas no realizadas siendo obligatorias, y no se ha justificado el motivo  Sí tienen evaluación de curso



Modelo Docentia-UJI



Categoría Puntuación y criterios

Excelente Mínimo de 75 puntos

y

Mínimo de 75% en la puntuación de dos dimensiones del modelo Docentia

y

Valoración igual o superior a 4 en todas las dimensiones Docentia de la encuesta al alumnado

Notable Mínimo de 50 puntos

y

Valoración igual o superior a 3 en todas las dimensiones Docentia de la encuesta al alumnado

Aceptable Mínimo de 35 puntos

y

Valoración igual o superior a 2 en todas las dimensiones Docentia de la encuesta al alumnado

Insuficiente Menos de 35 puntos

o

Menos de 2 en alguna de las dimensiones Docentia de la encuesta al alumnado

o

Cumplimiento de obligaciones no adecuado



La noción de EXCELENCIA se relaciona a la idea de perfección y a las 
características sobresalientes. El término señala aquello que está por 
encima del resto y que posee escasas falencias o puntos débiles. En el 
caso de los seres humanos, la excelencia hace mención a alguna 
capacidad o habilidad fuera de lo común o a un talento difícil de 
igualar.

El profesor mediocre dice. El buen profesor explica. El profesor superior 
demuestra. El gran profesor inspira 

(William Arthur Ward)



Dimensión Puntuación Código indicador Puntos Cursos Indicador

I. Planificación, 
Coordinación y 
Materiales

30

I_ENC_PLAN 10 1 Valoración de la "Planificación docente" por el estudiantado

I_GUIA 3 1 Formalización i responsabilidad en guías docentes

I_POD 2 1 Información del POD

I_TUT 2 1 Información de tutorías

I_COORD 3 1 Coordinación docente

I_PROD_DOC1

5

5 5 Producción docente en libros con ISBN

I_PROD_DOC2 5 5 Producción docente en libros sin ISBN

I_PROD_DOC3 5 5 Producción docente en capítulos de libro

I_PROD_DOC4 5 5 Producción docente en ponencias con ISBN

I_PROD_DOC5 5 5 Producción docente en ponencias sin ISBN

I_PROD_DOC6 5 5 Producción docente en publicaciones periódicas

I_FORM 5 5 Formación

II. Aptitudes y 
Desarrollo de la 
enseñanza

50

I_ENC_APT 10 1 Valoración de les "Aptitudes del profesorado" por el estudiantado

I_ENC_DES 10 1 Valoración del "Desarrollo de la enseñanza" por el estudiantado

I_VIR 2 1 Virtualidad

I_DOC 20 1 Docencia impartida

I_DIR_PME

6

6 5 Dirección de proyectos de mejora educativa

I_PME 6 5 Participación en proyectos de mejora educativa

I_TES 6 5 Dirección de tesis doctorales

I_PROD_DOC7 6 5 Participación en comités de congresos docentes

I_TFG 1 1 Dirección de trabajos final de grado

I_TFM 1 1 Dirección de trabajos final de máster

I_ACTES 2 1 Entrega de actas

III. Resultados y 
Satisfacción

20

I_ENC_SAT 10 1 Valoración de la satisfacción general por el estudiantado

ITR 5 1 Tasa de rendimiento relativa

ITE 5 1 Tasa de éxito relativa



Dirección de TFG y TFM
Dirección de trabajos final de grado/máster

I_TFG/I_TFM=0,25*Número de TFG/TFM dirigidos por el profesorado

Si hay TFG/TFM tutorizados por más de un/a profesor/a:

I_TFG/I_TFM=0,25*Número de TFG/TFM dirigidos por el profesorado (como único tutor/a) + 
(0,25/número tutores)*Número TFG/TFM dirigidos por el profesorado y otros tutores/as

Para este indicador se consideran los trabajos correspondientes al curso académico anterior al evaluado

El indicador tiene un máximo de 6 puntos

Para que se consideren, han de estar introducidos en la bdd

También necesario para seguimiento y acreditación

Se introducen en los centros, solicitado por coordinador de TFG/TFM

En el mes de julio se solicita a los coordinadores de másteres interuniversitarios con profesorado de la UJI que ha tutorizado a 
alumnado no matriculado en la UJI, que envíen el listado de estos profesores y trabajos, los cuales se contabilizan a mano para el 
indicador, dado que estos trabajos no se introducen en la bdd

TÍTULOS

Títulos



Entrega de actas
I_ACTAS = A5*∑assi [(Crimp_assi*Facta_assi)/Crimp_tot]

A5 = 2= Número máximo de puntos que es posible obtener en este indicador

Crimp_assi = Créditos impartidos en el grupo de la asignatura “assi”, para el cual se 
valora la entrega del acta en el plazo previsto

Facta_assi = 1 si el acta se entregó en el plazo previsto

Facta_assi = 0 si el acta no se entregó en el plazo previsto

Crimp_tot = Créditos impartidos correspondientes a todas las actas firmadas de las 
asignaturas del profesorado evaluado.

No cuentan las asignaturas de estancias en prácticas, prácticum, proyectos.

Títulos con calendario académico diferente (Grado en Enfermería, Grado en 
Maestro, …) han de enviar su calendario de actas aprobado 

TÍTULOS

Títulos



Coordinación docente

I_COORD=I_COORD_max por defecto. 

Si hay alguna incidencia sobre la coordinación del profesor/a en la 
actividad de "Coordinación de asignaturas y títulos" del GPP, se le 
restará la parte proporcional a los créditos impartidos en la asignatura 
con la incidencia, de la puntuación máxima del indicador.

Títulos



Cinco cursos abierta
No es una actividad obligatoria, no genera avisos
Accesible para la dirección del título y los coordinadores de curso
La primera parte es un repositorio para los títulos
En la segunda parte genera un correo electrónico para la 
modificación de la valoración del indicador en Docentia

Títulos



Repositorio para los títulos

Incidencias

¡¡¡ERROR FRECUENTE!!!: UTILIZAR ESTE CUADRO 
COMO REPOSITORIO
En la primera parte se pueden adjuntar más de un 
archivo en caso necesario

¡¡¡BUENA PRÁCTICA!!!: Conservar las 
evidencias de coordinación, siempre en el 
mismo repositorio, por los cambios de 
coordinadores

Títulos



Referencias a la normativa

Artículo 17. Niveles de información 

3. La dirección de la titulación tendrá acceso a los resultados 
individuales del profesorado de su titulación. 

4. La dirección del departamento podrá consultar los resultados 
referentes a su departamento, centro y UJI, y tendrá acceso a los 
resultados individuales del profesorado de su departamento. 



Artículo 20. Actuaciones desde las direcciones de titulación y de departamento 

1. La dirección de titulación y de departamento, una vez conocidos los resultados, 
detectarán los casos de profesorado que presente alguna problemática en sus 
valoraciones y llevará a cabo acciones encaminadas a la mejora de la docencia, como: 

a) Reuniones con el profesorado con resultados insatisfactorios y con el personal 
técnico de la OPAQ y de la USE, con el fin de aclarar las causas a que hayan podido dar 
lugar a la evaluación negativa y establecer los mecanismos de asesoramiento, 
formación, reciclaje, etc., que puedan permitir que el profesorado mejore su 
docencia. 

b) Entrevistas con todas las personas que consideren oportuno con la finalidad de 
poder valorar con mejor conocimiento las circunstancias que hayan podido dar lugar a 
situaciones anómalas, siempre con especial atención para garantizar la 
confidencialidad de los datos.

2. Si al finalizar el plazo de aplicación de las mejoras adoptadas el profesorado no 
mejora su actuación docente, el caso deberá ser puesto en conocimiento del 
vicerrectorado con responsabilidades en materia de docencia y profesorado para que 
se puedan tomar las medidas que se consideren oportunas, con el asesoramiento de 
la CED.



ANEXO 1. Manual de evaluación de la actividad docente Docentia-UJI 
3. Fuentes de información
3.3. Autoinformes
…
El contenido de estos autoinformes será analizado por la dirección del 
departamento del profesor o profesora, quien comunicará al 
vicerrectorado con competencias en materia de evaluación docente si, 
a partir de la información aportada, el departamento encuentra 
evidencias que justifiquen algún cambio en el resultado obtenido. Con 
esta finalidad, la dirección del departamento podrá solicitar la 
colaboración de la dirección de los títulos en que el profesor o 
profesora evaluado impartió docencia. 
…



3.4. Informes de responsables académicos

• Las direcciones de departamento y de titulación deberán revisar los resultados del 
profesorado de su departamento o título. En los casos que consideren, podrán recomendar un 
cambio de categoría para el profesorado de su departamento o título, justificando los motivos 
que llevan a recomendar dicho cambio. Con esta finalidad deberán realizar un informe sobre 
dicho profesorado de manera individual. 

• En el caso del profesorado que haya obtenido la categoría de insuficiente, el autoinforme que 
realice dicho profesor o profesora y los informes de sus responsables académicos serán la base 
para la posterior revisión de sus resultados y el establecimiento de un plan de mejoras sobre 
su actividad docente. 

• El formato de los informes de responsables académicos sobre el profesorado de manera 
individual será abierto en cada una de las dimensiones e incluirá un campo adicional para 
incorporar otro tipo de consideraciones. La CED proporcionará directrices para la elaboración 
de estos informes. GUÍAS 

• Los responsables académicos podrán realizar también un informe general sobre los resultados 
conjuntos de su departamento o título, en el que podrán proponer acciones de mejora en su 
ámbito si lo consideran oportuno. En el caso de los títulos, este informe formará parte de la 
revisión anual del título realizada en el marco de los programas de seguimiento y acreditación. 

…



ANEXO 2. Procedimiento para la realización de encuestas de valoración del 
alumnado sobre la actividad docente del profesorado de la Universitat Jaume I 

Artículo 7. Derechos y obligaciones del profesorado en las encuestas presenciales 

La encuesta presencial de valoración del alumnado se realizará a petición del 
profesorado, quien podrá expresar sus preferencias de día y hora para realizar 
dicha encuesta. Se establece también la posibilidad de que se pueda realizar la 
encuesta a petición de la dirección de departamento o de la dirección de titulación. 

Seguimiento de reservas presenciales y telemáticas por responsables académicos:

IGLU > Gestió docent > Avaluació docent > Estat de les cites d'avaluació docent (per 
departaments, titulacions)

https://e-ujier.uji.es/pls/www/!gri_www.euji23241

https://e-ujier.uji.es/pls/www/!gri_www.euji23241


Informes departamentos y títulos

DEPARTAMENTOS Y TÍTULOS:

Informe (comentario/valoración) global del departamento/título

Informe individual del profesorado insuficiente (si procede)

Documentar y evidenciar las recomendaciones de cambio de categoría (si procede)

¡¡¡BUENAS PRÁCTICAS!!!:

Enviar un adjunto (zip) con un fichero por cada profesorado insuficiente

En la valoración global hacer (además de la valoración global) un resumen de lo que se envía

Guardar la valoración global para los informes de seguimiento (títulos)

¡¡¡ERRORES FRECUENTES!!!: 

En el informe global hablar del profesorado insuficiente, entre otras cosas

Recomendar un cambio de categoría, sin documentar nada 



Guía Informe dirección de título

Títulos



Títulos



Títulos



Títulos



Cómo revisar profesorado insuficiente

Menos de 35 puntos

o

Menos de 2 en alguna de las dimensiones Docentia de la encuesta al alumnado

- Profesorado del que no se realizaron sus encuestas siendo obligatorias y no se justificó el motivo

- Profesorado con menos de 2 puntos en Planificación docente

- Profesorado con menos de 2 puntos en Aptitudes docentes

- Profesorado con menos de 2 puntos en Desarrollo de la enseñanza

- Profesorado con menos de 2 puntos en Resultados y Satisfacción

Autoinforme del profesorado (el departamento lo tiene disponible)

Información cualitativa del estudiantado también puede ayudar a entender ciertas causas

Hablar con el profesorado afectado

Causas puntuales: informar, documentar, solucionar

Causas reiterativas: informar al VOAP, tratar en la CAD



Tareas en GPP



Ficha de proceso en vigor (fecha, responsables, etc.)



1 actividad por PDI
1 actividad para dirección de departamento
1 actividad para dirección de título







Grado/Máster/Departamento

Si en un máster hay más de un coordinador 
aparecen todos. Solo uno firma

Enlace a las guías (dirección departamento/dirección título)
Aparece cuando el 
responsable ha realizado 
una recomendación

Profesor/a sin evaluación Docentia



Cuando el responsable no está de acuerdo con la categoría obtenida





1. Aquí se escribe/adjunta el informe/valoración/comentario global del departamento/título. 
Al hacer OK se pueden adjuntar archivos. Aquí también hay que adjuntar los informes del 
profesorado insuficiente (si procede)

2. A continuación se rellena (o se indica que no se quiere rellenar) la 
encuesta de satisfacción con el programa

3. Una vez completo el paso 2 se puede firmar y finalizar la actividad. Si 
se actualiza (F5) saldrá el mensaje “Signat en data __ per __”

4. Si se ha firmado y se quiere modificar, hay que solicitarlo para que la vuelva a abrir



¡¡¡Gracias por vuestra atención!!!


